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EL INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

(IMPEPAC) 

 

Con fundamento en los artículos 1, 2.y 133 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos (CPEUM); 1, 2, 3 y 6 del Convenio 169 de la Organización 

Internacional del Trabajo (OIT) sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países 

Independientes; 19 y 32 de la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos 

de los Pueblos Indígenas; XXIII de la Declaración Americana sobre Derechos de los 

 Pueblos Indígenas; 2 Bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

Morelos; 1, 2, 3, 4, 8, 9, 15 y 25 de la Ley de Fomento y Desarrollo de los Derechos y 

Cultura de las Comunidades y Pueblos Indígenas del Estado de Morelos. 

CONSIDERANDO  

Que el 14 de julio de 2022 la Sala Regional de la IV Circunscripción del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación con sede en la Ciudad de México 

resolvió en la sentencia SCM-JDC-021/2022 y acumulados, revocar los acuerdos 

IMPEPAC/CEE/595/2021 e IMPEPAC/CEE/613/2021 y los actos emitidos con 

posterioridad a los mismos y ordena reponer el procedimiento de consulta sobre la 

idoneidad de las acciones afirmativas en materia de candidaturas indígenas 

implementadas en el proceso electoral local 2020-2021 en cumplimiento a las 

sentencias de los juicios SCM-JDC-403/2018 y SCM-JDC-88/2020 y acumulados. 

 

Que la  referida sentencia de la Sala Regional de la IV circunscripción del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación en autos del expediente SCM-JDC-

021/2022 establece que a más tardar en el mes de julio de 2023, el IMPEPAC debe 

llevar a cabo una consulta previa a los pueblos y comunidades indígenas de Morelos, 

respetando los principios y estándares propios de las consultas a las comunidades 

indígenas, lo cual implica que de manera previa, libre, informada, de buena fe, y 

culturalmente adecuada con la finalidad de llegar a un acuerdo sobre las acciones 

afirmativas a favor de las personas indígenas en la entidad ordenadas en la sentencia 
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del juicio SCM-JDC-403/2018 -en su apartado 3.1- y que fueron implementadas en el 

proceso electoral local 2020-2021, con la finalidad de que -tal como se ordenó en la 

sentencia del juicio SCM-JDC-88/2020 y acumulados- a partir de sus resultados y junto 

con la ponderación que haga de las circunstancias de Morelos, sean los insumos para, 

en su caso, modificar o implementar nuevas acciones afirmativas a favor de las 

personas indígenas en candidaturas de ayuntamientos y diputaciones, así como las 

formas de elección de candidaturas, registro y elección. 

 

Que el 18 de noviembre de 2022 el IMPEPAC aprobó el Proyecto de protocolo para 

la realización del proceso de consulta previa, libre e informada a las comunidades 

indígenas de Morelos, sobre las acciones afirmativas implementadas por el IMPEPAC 

para garantizar el derecho de representación politica-electoral de pueblos y 

comunidades indígenas a través de personas indígenas a los diferentes cargos de 

elección popular en el estado de Morelos. 

Que el 28 de noviembre de 2022  se realizó la púbicación de la Convocatoria para 

invitar a las comunidades indígenas de Morelos a particpar en el diseño de la consulta 

indígena. 

En cumplomiento a lo anterior, dentro de la fase preconsultiva de la presente consulta, 

misma que tuvo verificativo del 28 de noviembre de 2022 al 27 de enero de 2023, el 

IMPEPAC llevó a cabo  seis reuniones regionales con autoridades representativas de 

diversas comunidadaes indígenas, al tenor del siguiente calendario: 

 

SEDE LLEVADA A CABO 

Auditorio de Amayuca en Jantetelco.  10 de enero 2023. 

Instalaciones del IMPEPAC, en Cuernavaca, 

Morelos. 

12 de enero 2023. 

Auditorio Ejidal en  Xochitepec 17 de enero 2023. 

Museo del Chinelo en Yautepec. 14 de enero 2023. 

Auditorio Municipal de Jojutla. 19 de enero 2023. 

Explanada del trén escénico en Cuautla. 21 de enero 2023. 

 

A través de las reuniones regionales referidas las representaciones asistentes realizarón 

observaciones al proyecto de protocolo, mismas que fueron aprobadas en cada 

sede e impactadas en el documento final firmado. 
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Con motivo de lo anterior al haberse aprobado las bases para continuar con las 

siguientes fases y etapas de la consulta, por la presente se, 

 

C O N V O C A 

A los pueblos y comunidades indígenas del estado de Morelos, a través de sus 

autoridades representativas, pudiendo ser las siguientes: 

a) Autoridades municipales indígenas; 

b) Autoridades comunitarias, que dependiendo de la comunidad, pueden ser: 

delegados, agentes, comisariados, jefes de tenencia, ayudantías, entre otros; 

c) Autoridades tradicionales indígenas, y 

d) Autoridades agrarias indígenas.  

Así como:  

e) Organizaciones, instituciones y ciudadanas y ciudadanos pertenecientes a los 

pueblos indígenas, a través de sus representantes. 

 

A continuar en el desahogo de las fases informativa, deliberación interna, diálogo y 

decisión y comunicación de resultados del proceso de consulta indígena sobre las 

acciones afirmativas a favor de las personas indígenas en la entidad, ordenadas en 

la Sentencia del Juicio de la Ciudadanía SCM-JDC-403/2018  y que fueron 

implementadas en el proceso electoral 2020-2021 con la finalidad de que tal como se 

ordenó en la sentencia del juicio SCM-JDC-88/2020 y acumulados a partir de los 

resultados junto con la ponderación que haga el IMPEPAC sobre las circunstancias de 

Morelos, puedan servir de insumo para, en su caso, modificar o implementar nuevas 

acciones afirmativas a favor de las personas indígenas en candidaturas de 

ayuntamientos y diputaciones, así como las formas de elección de candidaturas, 

registro y elección. 

 

BASES 

PRIMERA.- Objeto.  

 

El proceso de consulta tiene como objeto conocer la opinión y propuestas de las 

comunidades indígenas y sus integrantes en el estado de Morelos, respecto de las 

acciones afirmativas implementadas por el IMPEPAC por las cuales se estableció la 

obligación de los partidos políticos de posturas candidaturas indígenas en los 

diferentes cargos de elección popular en el proceso electoral 2020-2021. Así mismo, 

conocer su opinión y propuestas respecto de la forma en que deberá ser verificada 
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la autoadscripción calificada de las cuotas indígenas y otras acciones que garantices 

su derecho a la representación política-electoral en los subsecuentes procesos 

electorales. 

 

SEGUNDA. Cronograma. 

Fase Periodo 

Fase Informativa 
29 de enero al 1 de marzo de 
2023) 
(32 días) 

Fase de deliberación interna. 
2 de marzo al 29 de marzo de 
2023 
(28 días) 

Fase de diálogo y decisión 
Del 30 de marzo al 26 de abril 
de 2023 
(28 días) 

Comunicación de resultados 
27 de abril al 23 de mayo de 
2023 
(27 días) 

 

 

TERCERA. -Procedimiento de Consulta. 

Agotada la fase preconsultiva, las subsecuentes fases y etapas se desahogarán 

conforme a los siguientes acuerdos alcanzados con las autoridades representativas 

de las comunidades indígenas. 

: 

II. Fase informativa. En ella se hará la entrega de información y difusión del 

procedimiento de consulta, con la finalidad de contar con información completa, 

previa y significativa sobre el objeto de la misma y las consecuencias que puede 

tener. Los documentos serán traducidos de manera oral o escrita a las lenguas y 

variantes que así se acuerde con las comunidades indígenas. 

Durante esta fase se desahogará la etapa informativa en las sedes regionales, 

municipales o comunitarias que se definan para tal fin. Se proporcionará por los menos 

la siguiente información: 

 

§ Explicación de las acciones afirmativas implementadas en el proceso electoral local 

2020-2021, describiendo los porcentajes y requisitos establecidos para cada tipo de 

elección. 

§ Formas de acreditar la autoadscripción calificada para efecto del registro de 

candidaturas de comunidades indígenas. 

§ Como se integró el catalogó de comunidades indígenas del IMPEPAC. 

§ El resultado del estudio antropológico realizado por CIESAS. 

§ Cualquier otra disponible sobre la materia y el objeto del proceso de consulta. 



 

5 
 

§ Esta información deberá entregarse directamente en las comunidades indígenas y 

difundirse a través de los mismos medios que la convocatoria y de la forma en que 

cada comunidad haya decidido. 

 

Asimismo, durante todo el proceso de consulta se deberá poner a conocimiento 

público la información y los materiales generados para la consulta con el fin de que 

cualquier persona indígena interesada pueda conocerlos. 

Dicha etapa transcurrirá del 29 de enero al 1 de marzo de 2023. 

 

Las Asambleas Regionales correspondientes a esta fase, se llevaran a cabo en las 

siguientes fechas.  

 

 

ASAMBLEAS REGIONALES DE LA FASE INFORMATIVA 

SEDE MUNICIPIOS CONVOCADOS FECHA 

Salón de la Casa 

Ejidal  de Jojutla. 

Amacuzac, Jojutla, Puente de Ixtla, 

Tlaltizapan de Zapata, Tlaquiltenango, 

Xoxocotla y Zacatepec. 

30 de enero 2023. 

9:30 hrs. 

Explanada del tren 

escénico en 

Cuautla. 

Ayala, Cuautla, Hueyapan, Ocuituco, 

Tetela del Volcán y Yecapixtla. 

31 de enero 2023. 

10:00 a.m. 

Museo del Chinelo 

en Yautepec. 

Atlatlahucan, Tepoztlán, Tlalnepantla, 

Tlayacapan, Totolapan y Yautepec. 

03 de febrero  2023 a las 

11:00 hrs. 

04 de febrero 2023 a las 

10:00 hrs. 

Auditorio Ejidal en  

Xochitepec 

Coatetelco, Coatlán del Río, 

Mazatepec, Miacatlán, Tetecala y 

Xochitepec. 

7 de febrero 2023. 

11:00 hrs. 

Instalaciones del 

IMPEPAC, en 

Cuernavaca, 

Morelos. 

Cuernavaca, Emiliano Zapata, Huitzilac, 

Jiutepec, Temixco. 

10 de febrero 2023. 

10:00 hrs. 

Auditorio de 

Amayuca en 

Jantetelco.  

Axochiapan, Jantetelco, Jonacatepec, 

Temoac, Tepalcingo y Zacualpan de 

Amilpas. 

15 de febrero 2023. 

11:00 hrs. 
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Cualquier otra comunidad de alguno de los municipios enlistados o uno diverso 

podrán participar a través de sus instituciones representativas en la sede que sea de 

su elección con independencia de que hubiere sido identificada de manera 

preliminar o no. 

 

Aunado a las Asambleas Regionales se realizarán las Asambleas Comunitarias de 

aquellas comunidades que así decidieron programarlas. 

 

III. Fase de deliberación interna. En ella, las comunidades indígenas, a través del 

diálogo y acuerdos, evalúan internamente la medida objeto de la consulta que les 

afectaría directamente. 

 

Durante esta fase de desahogará la etapa deliberativa, previendo un periodo para 

que las comunidades indígenas sin intervención del IMPEPAC puedan deliberar y 

decidir sus opiniones y propuestas sobre el tema de la consulta. 

 

Esta fase iniciará a la conclusión de la etapa informativa y concluirá el 29 de marzo 

de 2023. 

IV. Fase de diálogo y decisión entre el IMPEPAC y las autoridades representativas o 

tradicionales de los pueblos y comunidades indígenas con la finalidad de generar 

acuerdos. 

Durante esta fase de desahogará la etapa consultiva la cual consistirá en un periodo 

en el que el IMPEPAC sostendrá reuniones o asambleas con las comunidades 

indígenas y sus autoridades representativas, en las que le formularán sus opiniones y 

propuestas sobre la materia de la consulta. Concluido el periodo, se establecerá otro 

para recibir propuestas adicionales. 

Dicha etapa transcurrirá del 30 de marzo al 26 de abril de 2023. 

Las Asambleas Regionales se desahogarán en las siguientes: 
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ASAMBLEAS DE LA FASE DE DIÁLOGO Y DECISIÓN 

SEDE MUNICIPIOS CONVOCADOS FECHA 

Salón de la Casa Ejidal de 

Jojutla. 

Amacuzac, Jojutla, Puente de Ixtla, 

Tlaltizapan de Zapata, 

Tlaquiltenango, Xoxocotla y 

Zacatepec. 

30 de marzo 2023. 

9:00 hrs. 

Museo del Chinelo en 

Yautepec. 

Atlatlahucan, Tepoztlán, 

Tlalnepantla, Tlayacapan, 

Totolapan y Yautepec. 

31 de marzo  2023. 

10:00 hrs. 

Explanada del tren 

escénico en Cuautla. 

Ayala, Cuautla, Hueyapan, 

Ocuituco, Tetela del Volcán y 

Yecapixtla. 

03 de abril 2023. 

10:00 hrs 

Instalaciones del 

IMPEPAC, en 

Cuernavaca, Morelos. 

Cuernavaca, Emiliano Zapata, 

Huitzilac, Jiutepec, Temixco. 

14 de abril 2023. 

10:00 hrs. 

Centro Cultural de 

Xochitepec, Morelos. 

Coatetelco, Coatlán del Río, 

Mazatepec, Miacatlán, Tetecala, 

Xochitepec. 

18 de abril 2023. 

11:00 hrs 

Auditorio de Amayuca en 

Jantetelco.  

Axochiapan, Jantetelco, 

Jonacatepec, Temoac, Tepalcingo 

y Zacualpan de Amilpas. 

19 de abril 2023. 

11:00 hrs. 

 

Cualquier otra comunidad de alguno de los municipios enlistados o uno diverso 

podrán participar a través de sus instituciones representativas en la sede que sea de 

su elección con independencia de que hubiere sido identificada de manera 

preliminar o no. 

 

Aunado a las Asambleas Regionales se realizarán las Asambleas Comunitarias de 

aquellas comunidades que así decidieron programarlas. 

 

V. Comunicación de resultados. En esta fase de desarrollará la etapa de 

conclusiones y dictamen, donde el IMPEPAC concentrará todas las opiniones y 

propuestas, las resumirá y sistematizará. Sobre todas y cada una de ellas emitirá una 

opinión técnica sobre su viabilidad. Hará públicas las conclusiones y el dictamen. 

Esta fase transcurrirá del 27 de abril al 23 de mayo de 2023. 
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CUARTA. -Instancias del proceso se consulta. 

Autoridad Responsable: El IMPEPAC.  

Órgano Técnico: Fungirá con tal carácter El Instituto Nacional de los Pueblos Indígenas 

(INPI). 

Órgano Garante: Desempeñarán esta función, la Comisión para el Diálogo con los 

Pueblos Indígenas de México, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

Morelos, el Instituto de la Mujer para el Estado de Morelos. 

 

QUINTA.- Principios. 

Considerando lo dispuesto en la Sentencia que se cumple, regirán el proceso de 

consulta los siguientes principios: 

• Libre determinación; 

• Interculturalidad; 

• Buena fe; 

• Máxima participación; 

• Comunalidad o colectividad; 

• Igualdad de hombres y mujeres; 

• Culturalmente adecuada; 

• Transparencia; 

• Deber de acomodo, y 

• Deber de adoptar decisiones razonadas. 

 

SEXTA.- Información. 

La misma se encuentra disponible en las oficinas del Instituto Morelense de procesos 

Electorales y Participación Ciudadana, ubicadas en Zapote # 3 Col. Las Palmas, C. P. 

62050, Cuernavaca, Morelos o al número telefónico 777 362 42 00 ext.  4271 en la 

Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral, Educación Cívica y Participación 

Ciudadana del IMPEPAC.   

Micrositio de asuntos indígenas http://impepac.mx/13761-2/ 

Página oficial del IMPEPAC http://www.impepac.com 

 

SÉPTIMA. Lo no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por la Comisión 

Ejecutiva Temporal de Asuntos Indígenas del Instituto Morelense de Procesos 

Electorales y Participación Ciudadana. 
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OCTAVA.- Disposiciones generales. 

El IMPEPAC con el apoyo de las demás instancias de gobierno participantes tomará 

las providencias necesarias para proveer de intérpretes/traductores en las lenguas 

que hablen en las comunidades consultadas. 

Que en México y particulamente en el estado de Morelos se atraviesa una 

emergencia sanitaria por la pandemia de enfermedad COVID-19 generada por el 

virus SARS-CoV-2, como lo reconoció la Organización Mundial de la Salud y el Consejo 

de Salubridad General, por lo cual, en las acciones que implemente el IMPEPAC se 

deberán adoptar medidas que, con pertinencia cultural, social y económica, 

atiendan la epidemia en los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 

¡Opinar es tu derecho, participar tú decisión! 

M. EN D. VÍCTOR ANTONIO MARURI ALQUISIRA.
SECRETARIO EJECUTIVO DEL INSTITUTO MORELENSE 

DE PROCESOS ELECTORALES Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 


